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ORDEN EDU/797/2004, de 31 de mayo , por la que se ap ru eba la re s o l u -
ción defi n i t iva del concurso de traslados de funcionarios docentes de
los Cuerpos de P ro fe s o res de E n s e ñ a n z aS e c u n d a ri a , P ro fe s o re sT é c -
nicos de Fo rmación Pro fe s i o n a l , P ro fe s o res de Escuelas Oficiales de
I d i o m a s ,C atedráticos y Pro fe s o res de Música y A rt e sE s c é n i c a s ,P ro -
fe s o res y Maestros de Taller de A rtes Plásticas y Diseño, c o nvo c a d o
por Orden  EDU/1420/2003, de 3 de nov i e m b re.

Por Orden EDU/1420/2003, de 3 de nov i e m b re, se convocó concurso de
t ra slados de los funcionarios docentes de los Cuerpos de Pro fe s o res de Ense-
ñanza Secundari a ,P ro fe s o res Técnicos de Fo rmación Pro fe s i o n a l ,P ro fe s o re s
de Escuelas Oficiales de Idiomas, C atedráticos y Pro fe s o res de Música y
A rtes Escénicas, P ro fe s o res y Maestros de Taller de A rtes Plásticas y Diseñ o .

De confo rmidad con la base decimoséptima de la citada Ord e n ,m e d i a n-
te Resolución de 2 de ab ril de 2004 de la Dirección General de Recurs o s
H u m a n o s , se publicó la resolución provisional del citado concurso de tra s l a-
d o s , con el fin de que los interesados pudieran presentar re clamaciones o
re nuncias a su part i c i p a c i ó n .

C o n s i d e radas las re clamaciones y re nuncias a que se re fi e re el ap a rt a d o
a n t e ri o r, y en cumplimento de lo dispuesto en la base decimoctava de dich a
O rden de convo c at o ri a ,

D I S P O N G O :

P ri m e ro.– Ap robar la Resolución defi n i t iva del concurso de tra s l a d o s ,
i n cl u yendo en el A n exo I que se adjunta, el listado de part i c i p a n t e s ,o rd e n a-
dos por puntuación a los que se les ha concedido destino, d e cl a rando deses-
timadas las re clamaciones no re c ogidas en el mismo.

S egundo.– Hacer público en las Direcciones Provinciales de Educación,
el listado alfabético ge n e ral de part i c i p a n t e s , con indicación de las puntua-
ciones obtenidas y, en su caso, el destino concedido o denega d o .

Te rc e ro . – D e cl a rar ex cluidos de la participación en el citado concurso de
t raslados a los participantes que fi g u ran en el A n exo II, con indicación de las
causas que han motivado su ex cl u s i ó n .

Cuarto.– Aquellos concursantes que habiendo participado con carác-
ter forzoso según la base novena apartado 1.º de la Orden de convocato-
ria, no hayan obtenido destino definitivo se les declara pendiente de des-
tino provisional.

Q u i n t o . – La adjudicación de destinos provisionales para el curs o
2 0 0 4 / 2 0 0 5 , de aquellos concursantes que habiendo participado con carácter
fo r zo s o , no hayan obtenido destino defi n i t ivo , se realizará por las Dire c c i o-
nes Provinciales de Educación de la Junta de Castilla y León, teniendo en
cuenta las necesidades docentes para el citado curs o , las especialidades de
las que sean titulare s , las puntuaciones obtenidas en este concurs o , y demás
c ri t e rios de part i c i p a c i ó n .

A tal efe c t o , en el plazo de diez días contados a partir de la publ i c a c i ó n
de la presente Ord e n , se harán públicas en las Direcciones Provinciales de
E d u c a c i ó n , los listados de participantes que hayan quedado en situación de
ex p e c t at iva de destino, con indicación de la provincia en la que hayan que-
dado en situación de destino prov i s i o n a l , y de aquellos que habiendo ejerc i-
tado la opción de cambio de provincia hubieran obtenido dicho cambio.

Los concursantes a los que se re fi e re este ap a rt a d o , dispondrán de un
p l a zo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publ i c a c i ó n
de los listados anteri o rmente re fe ri d o s , p a ra realizar la solicitud de centro s
c o n c re t o s , a los que deseen ser destinados con carácter provisional dentro de
la provincia en que hayan quedado pendientes de destino provisional. A
estos efe c t o s , los titulares de más de una especialidad podrán solicitar estos
c e n t ros para cualquiera de las especialidades de las que sean titulare s .

Las solicitudes de peticiones de centro s , d eberán fo rm a l i z a rse en el
i m p reso que será facilitado en las Direcciones Provinciales y deberán diri-

gi rse al Director Provincial de la provincia en la que hayan quedado pen-
dientes de destino prov i s i o n a l , consignando los centros que soliciten, p o r
o rden de pre fe re n c i a , con los números de código que fi g u ren en los A n ex o s
de la Orden EDU/1420/2003, de 3 de nov i e m b re.

En el supuesto de no presentar petición de centros o haciéndolo no con-
signen suficientes peticiones, se les adjudicará de oficio destino en centro s
ubicados en la provincia en la que hayan quedado pendientes de destino pro-
visional. Realizada la adjudicación de destino, la Dirección Provincial pro-
cederá a su exposición en los tablones de anu n c i o s .

S ex t o . – Sin perjuicio de que todos los concursantes que no obtengan des-
tino defi n i t ivo , d eban presentar la solicitud ord i n a ria aludida en el ap a rt a d o
a n t e ri o r, los concursantes que deseen permanecer en el mismo centro donde
p re s t a ron servicios durante el curso 2003/2004, d eberán presentar petición
en este sentido ante la Dirección del centro , en el plazo de 5 días hábiles, a
p a rtir del siguiente al de la publicación de esta Ord e n .

C o n cluido el plazo , el Director del centro remitirá las solicitudes a la
D i rección Provincial con info rme global favo rabl e, ex c epto en los casos en
que deseen manifestar disconfo rm i d a d, la cual deberá ex p re s a rse mediante
i n fo rme individualizado y motivado del que se dará traslado al intere s a d o
p a ra que en el plazo de 5 días hábiles realice las alegaciones que estime opor-
tunas. La solicitud y el info rme motivado se remitirán a la Dirección Pro-
vincial acompañados, en su caso, del escrito de alegaciones presentado por
el intere s a d o .

La solicitud de confi rmación podrá concederse únicamente cuando per-
manezca vacante la plaza desempeñada durante el curso 2003/2004, y siem-
p re que esta vacante no haya sido solicitada por el pro fe s o rado que pudiera
resultar desplazado de su centro de destino defi n i t ivo por falta de hora ri o ,e l
cual tendrá pre fe rencia para la adjudicación de destinos provisionales para el
c u rso 2004/2005.

Las Direcciones Provinciales antes de proceder a la adjudicación ordi-
n a ria de centro s , dictarán resolución indicando las confi rmaciones. A
quienes no se confirme se les comunicará mediante resolución individual
motivada.

S é p t i m o . – La toma de posesión de los destinos obtenidos por la pre s e n-
te Orden tendrá lugar el día 1 de sep t i e m b re de 2004.

O c t avo.– Con el objeto de dar a la presente Orden la mayor publ i c i d a d
p o s i bl e, se procederá a la inclusión de la misma y del A n exo I, I I , y del lis-
tado alfabético ge n e ral de part i c i p a n t e s , con indicación de las puntuaciones
obtenidas y, en su caso, el destino concedido o denega d o , en el Po rtal de
Educación de la Junta de Castilla y León (www. e d u c a . j cy l . e s ) .

A s i m i s m o ,d i cha info rmación podrá obtenerse a través del Servicio Te l e-
fónico de Info rmación y Atención al Ciudadano 012 (Pa ra llamadas desde
f u e ra de la Comunidad de Castilla y León: 902 910 012).

N ove n o . – C o n t ra la presente Orden que pone fin a la vía administrat iva ,
podrá interp o n e rse Recurso Contencioso-Administrat ivo ante el Ju z gado del
mismo nombre de Va l l a d o l i d, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publ i c a c i ó n , de confo rmidad con los artículos 8.2, 14.2 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reg u l a d o ra de la Ju risdicción Contencioso-
A d m i n i s t rat iva .

Con carácter previo y potestat ivo , se podrá interponer re c u rso de rep o s i-
c i ó n , ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a su publ i c a c i ó n , de acuerdo con los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re de Régimen Jurídico de las A d m i-
n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.

Va l l a d o l i d, 31 de mayo de 2004.

E lC o n s e j e ro ,
Fd o. : FC O. JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A
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